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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

9 de Marzo de 2010 – 2ª Sesión Ordinaria


2ª Sesión Ordinaria del 131º Período Legislativo

9 de marzo de 2010

Ausentes con aviso: Senadores Schepens y Strassera.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 18, dice el

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Con la presencia de quince señores senadores, queda abierta la segunda Sesión Ordinaria del 131º Período Legislativo.


Invito al Senador por el departamento Gualeguaychú a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Chesini. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Invito al Senador por el departamento San Salvador a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Díaz. (Aplausos) 

2

ACTA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Señor Presidente, atento a que todos los señores senadores tienen en sus pupitres el acta de la sesión anterior, es que mociono que se obvie su lectura y se la dé por aprobada .

 SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.

SRA. SECRETARIA (Basso): En esta Secretaría no se han recepcionado  pedidos de licencias.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Es para justificar la ausencia del señor Senador por el departamento Uruguay, Carlos Schepens, quien por un problema de salud, no ha podido estar presente, y del señor Senador por el departamento Concordia, Héctor Strassera, que por compromisos inherentes a su función no ha llegado a tiempo.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se toma razón de lo expresado, señor Senador Firpo.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará cuenta de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

4.2 – Dictámenes de Comisión

4.3 – Proyectos de los Señores Senadores

-Al leerse el punto 2, proyecto de ley por el que se modifica el Artículo 4º del Decreto Ley Nº 5326/73, (Creación del Iosper), expediente Nº 9749, dice el:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente: es para solicitar que este proyecto se trate en la próxima sesión con o sin despacho de comisión.


Se trata de un proyecto de ley que viene desde hace un tiempo, acordado con las autoridades del IOSPER actuales y desde hace varias temporadas, relacionado con la jubilación de los viales ya que de acuerdo a la ley provincial pasa a ser un afiliado del IOSPER y la pretensión de todos los trabajadores es continuar con la obra social propia, denominada OSPAVial, obra social para el personal de la actividad vial. Esto cumpliría un anhelo de ellos, por lo que reitero mi propuesta de que sea tratado con o sin despacho en la próxima Sesión. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Gaitán.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia pasa al Orden del Día de la próxima sesión.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

-A solicitud del señor Senador Melchiori, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de comunicación por el que se interesa al Poder Ejecutivo Provincial, exima de obligaciones tributarias del año 2010, a todos los emprendimientos turísticos del departamento Islas del Ibicuy, expediente Nº 9750.

-A solicitud del señor Senador Melchiori, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, gestione ante el Poder Ejecutivo Nacional, un subsidio no reintegrable para los emprendimientos turísticos del departamento Islas del Ibicuy, expediente Nº 9751.

-Al darse lectura por Secretaría al punto 5, proyecto de ley por el que se crea el Juzgado de Familia y Menores con competencia territorial en el Departamento Feliciano y competencia material conforme a lo establecido en la Ley Nº 9324, expediente Nº 9752, dice el:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, referente a este proyecto deseo aclarar que hay varios señores senadores que desean acompañar al mismo, entre ellos los senadores Arlettaz, Vittulo, Panozzo y Chesini.


Creo que las problemáticas que expone este proyecto son muy importantes, por lo que todos aquellos que quieran sumarse pueden hacerlo.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Hecha la solicitud del señor Senador Firpo a todos aquellos que quieran acompañar este proyecto de ley, el mismo pasa  a las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración de los señores senadores Gaitán, Suárez, Garbelino y del que habla, por el cual se manifiesta el rechazo y preocupación ante el daño ambiental producido en la zona entre Isla La Inés y el Arroyo Pereyra de la zona de islas, frente a Botnia, en Gualeguaychú.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Chesini.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a donar un inmueble al Centro de Veteranos de Malvinas, expediente Nº 16.165.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del referido proyecto. Los señores senadores sírvanse manifestarse.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.

En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial exima de las obligaciones tributarias a los emprendimientos turísticos del departamento Islas, expediente Nº 9750.


Tiene la palabra el señor Senador por el departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Son de público conocimiento las inundaciones que está sufriendo el departamento Islas en su totalidad. En un comienzo fueron las aguas del río Uruguay las que invadieron el territorio y ahora son  las aguas del Gualeguay y del Paraná. Esto ha generado que todos los emprendimientos turísticos del departamento hayan quedado parados desde fines de noviembre hasta la fecha y, de acuerdo a las previsiones del Instituto Nacional del Agua, tenemos para tres o cuatro meses más. Esto ha motivado que se haya perdido la temporada donde ellos tenían mayores recaudaciones. Ese es el motivo por el que se le pide al Ejecutivo Provincial que exima de las obligaciones tributarias -no solamente la prórroga en el pago- ya que no tienen ingresos ni siquiera para poder abastecerse y tuvieron inclusive que despedir empleados. Esta actividad genera uno de los mayores ingresos que tiene el Departamento sobre la costa del Iguazú y demás ríos interiores. 


Los sectores involucrados tuvieron una reunión con el Director de Turismo de la Provincia quien se comprometió a interceder ante el Gobernador. No obstante eso, han elevado una nota al señor Gobernador para que se interese en su efectivo cumplimiento. Reitero que simplemente no tienen ni siquiera para poder mantener los empleados y aún algunos emprendedores ni para mantenerse ellos mismos, por lo tanto el hecho de la prórroga o diferimiento impositivo no serviría en este caso y es por eso que solicito sean eximidos.


Por todo lo expuesto, solicito el tratamiento sobre tablas y su aprobación.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Melchiori; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Resulta aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo gestione ante el Ejecutivo Nacional un subsidio no reintegrable a los emprendimientos turísticos del departamento Islas, expediente Nº 9751.


Tiene la palabra el Senador por el departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Melchiori; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Del mismo modo que el proyecto de comunicación anterior, todo este tiempo hemos visto, el año anterior con el tema de la sequía, hoy con el tema de la creciente, vemos que la Provincia se ha preocupado, se ha interesado y ha conseguido la ayuda –tal como lo dice el proyecto– para la actividad ganadera, para la apicultura y para la pesca. Ahora está haciendo los trámites para solucionar los problemas de la forestación, por la prolongación en el tiempo de las inundaciones.


En el mismo sentido que el proyecto anterior, en los lugares donde los emprendimientos turísticos son de gran envergadura y tienen una gran cantidad de empleos y generan un montón de ingresos a la comunidad, es que pedimos que el Poder Ejecutivo tramite ante las autoridades nacionales un subsidio, a reglamentar y a determinar, en estas localidades.


Dios quiera que puedan también ser beneficiadas –a través de declaraciones juradas– los emprendimientos turísticos de localidades que también han sido afectadas por las inundaciones, para no quedarnos sólo con algunos sectores productivos de la Provincia, ya que el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca acompaña la gestión del señor Gobernador y por lo tanto, acompaña con subsidios; no así la Secretaría de Turismo de la Nación y de la Provincia para solucionar el problema de esta gente.


Simplemente, es un pedido que hacemos al señor Gobernador, que así como realiza los demás trámites, también gestione un subsidio para los emprendimientos turísticos.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Resulta aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que el Cuerpo declara su rechazo y preocupación ante el daño ambiental producido en zona de islas frente a  la empresa Botnia, expediente Nº 9755.


Tiene la palabra el Senador por el departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Chesini; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente: cuando se conoció la problemática de las señas visibles de la contaminación en las islas que están frente a Botnia, sobre el río Uruguay del lado argentino, inmediatamente los medios periodísticos y un grupo importante de asambleístas fueron en embarcaciones a ver qué es lo que estaba pasando en el río Uruguay.

 La verdad es que nos preocuparon las versiones periodísticas e inmediatamente desde esta Cámara, señor Presidente, reaccionamos, nos organizamos y nos propusimos que un grupo de senadores fuera a ver in situ qué estaba pasando, si eso que estaban denunciando los ambientalistas y los medios era tan así. Fuimos allí, y cuando trascendió periodísticamente que íbamos a ir, en algún medio periodístico de Gualeguaychú se tituló la noticia de la siguiente forma: “Por fin los legisladores se ocupan del problema ambiental”. No dijimos nada, señor Presidente, pero la verdad es que no es así, desde este Cuerpo hemos estado permanentemente atentos, acompañando con nuestra iniciativas, votando por unanimidad y lo demostramos también con el hecho de inmediatamente reaccionar e ir al lugar, haciéndonos acompañar con la gente de la zona, por baqueanos que conocen desde hace muchos años la zona. 


También les voy a dar la impresión que tuve cuando fui; acá hay otros legisladores que también participaron y que podrán decir lo que vieron.


Los baqueanos nos fueron mostrando que la vegetación en lugares donde la planta está lejana permanece en un color normal, verde verano, en las distintas gamas de verdes; los camalotes están con salud, se los ve rebosantes, verde brillante, sin daños en sus hojas. Pero en la medida que nos acercamos a la zona de la planta, nos encontramos con un efecto parecido a cuando la vegetación empieza a entrar en el otoño y el daño, fundamentalmente, se ve en la copa de unos árboles cuya parte superior aparece como quemada, más dañada; no es una cosa terrible, pero sí es una cosa que se puede ver. 

A los camalotes se los ve muy dañados en las hojas, por ahí algunos argumentaban que era por el tema de la creciente, pero no puede ser la creciente porque los camalotes flotan, así es que si el agua sube, el camalote sube también y si el agua baja, el camalote baja con el agua; sí se podría decir esto de alguna otra vegetación, los sarandíes y otros, pero no de los camalotes, que es donde se ve más el daño. 


Otros argumentan que esto podría ser producto de los agroquímicos que bajan desde nuestros campos sembrados de soja. En la zona los sembrados de soja están por lo menos a diez kilómetros o más, y además tuvimos la oportunidad de poder adentrarnos con las embarcaciones al menos en un arroyo unos mil metros y, dentro de los arroyos por los que tendrían que bajar los agroquímicos, la vegetación está intacta; los camalotes están intactos. También pudimos ver la transformación genética de algunas plantas que nos mostraban los baqueanos de la zona que aparecen con tubérculos en las semillas, cosa rara. La verdad es que para uno que no es especialista, eso parece un fenómeno reciente que aparece mediante pequeñas manifestaciones. Aunque, uno no puede decir que es el acabose total, estas pequeñas manifestaciones son acumulativas, es decir, que no es que esto se va a limpiar y el año que viene empieza a contaminarse de nuevo, sino que la contaminación de mañana empezará donde estaba hoy.

Seguramente vamos a ver cada vez más de estas secuelas, producto de la contaminación. En principio nos preocupa ya que la contaminación está ahí frente a Botnia, podemos presumir que la culpable de ella es esa pastera, a la  que tuvimos oportunidad de acercarnos, ya que estuvimos en el medio del río, a escasos 200 o 300 metros y realmente llama la atención, contamina visualmente el lugar, lamentablemente, ya que es de una belleza por todos conocida, la del Río Uruguay, señor Presidente. 


Nuestro proyecto hoy tiene como objetivo manifestar nuestra preocupación, manifestar nuestro rechazo a la contaminación que se viene y plantear también la necesidad de que nuestro Gobierno Provincial, que ha hecho cosas y que se ha preocupado por estas cuestiones, intente y avance cada vez más en las cuestiones para seguir vigilando permanentemente este fenómeno que es inédito en la zona y que preocupa a toda la población.


Por todo lo expuesto es que solicito el voto positivo de mis pares.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. El Art. 5º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

Señor Senador, no le corresponde a esta Presidencia, pero opina que sería bueno porque la primera forma de manifestarse el daño ambiental dentro del ecosistema, es por el aire. En el río, usted lo dijo, los efectos acumulativos tardan en manifestarse pero cuando se manifiestan son irreversibles. Sería bueno avanzar sobre el tema del aire que es la primera manifestación que va a aparecer.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado en Secretaría un proyecto de ley por el cual el Poder Ejecutivo efectúa la donación de un terreno para el Centro de Veteranos de Malvinas, expediente Nº 16.165.


Tiene la palabra el señor Senador por el departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Gaitán): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gaitán; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto):  En consideración.


Tiene la palabra el señor Senador por el departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, en realidad nosotros tomamos contacto con este dictamen de la Comisión de Legislación General –y le agradezco al Senador Melchiori el haber actuado con la rapidez necesaria– porque aquí se encuentran presentes los propios interesados que son ex combatientes y veteranos de Malvinas y la verdad que merecen un permanente reconocimiento y más allá de cualquier otra cuestión o formulación que pueda hacerse en este recinto, ellos están pidiendo tener un lugar, una casa a los fines que estimen conveniente.


Por eso este Cuerpo no podía hacer otra cosa que actuar con la rapidez a la que nosotros estamos acostumbrados cuando las cosas así lo requieren y poder dar a estos héroes nacionales esta pequeña colaboración. Es muy poco lo que podemos hacer, pero es lo que está en nuestras manos. Por eso solicito a los colegas la aprobación de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se va a votar en general el proyecto de ley que cuenta con dictamen de la Comisión de Legislación General, expediente Nº 16.165 de autoría del Poder Ejecutivo por el cual se lo autoriza a transferir a título de donación al Centro de Veteranos de Malvinas, un inmueble sito en la ciudad de Paraná. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. (Aplausos)
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DÍA Nº 1

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 1, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 9646.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 9659.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 9202.
Por Secretaría se dará lectura. 

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente: es para explicar brevemente.


Estas poblaciones recientemente han sido transformadas en Municipios. Hace diez años la localidad de Ceibas fue creada a la vera de la ruta, y ese asentamiento fue un poco el producto natural de la gente que iba emigrando de los lugares inundables buscando un lugar donde guarecerse. Y así se fueron creando primero los servicios donde estaba la antigua ruta 12 y hoy es Municipio. 

Ocurre que a estas ciudades nuevas a veces las grandes extensiones vecinas a los pueblos les limitan el crecimiento de la población y especulan con la venta de terrenos o, si son grandes extensiones, no tienen interés de producir la venta o loteo para que la gente pueda adquirir los terrenos. 


Hay una ordenanza firmada por unanimidad dentro del seno del Concejo Deliberante del Municipio de Ceibas, tanto del Justicialismo como de la Unión Cívica Radical, solicitando la expropiación de los terrenos, habida cuenta de que en innumerables charlas con los propietarios no se ha llegado a un acuerdo.


Evidentemente Ceibas está creciendo vertiginosamente en la parte demográfica y se deben extender los servicios de agua potable y cloacas; servicios sanitarios que sí o sí necesitan superficie para poder dar este bienestar a la gente. Es por eso que pido a mis pares me acompañen en la aprobación de este proyecto de expropiación de un inmueble en el departamento Islas, distrito Ceibas, con destino a la construcción de viviendas.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su votación en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. El art. 5º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado y pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 9552.
Por Secretaría se dará lectura. 

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Solicito que se dé lectura por Secretaría a los fundamentos de este proyecto de ley.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, por Secretaría se dará lectura. 

-Se lee:

SRA. SECRETARIA (Basso): Fundamentos: “Señor Presidente: el convenio sobre diversidad biológica, CDB, surgido de la Conferencia de Naciones Unidas sobre medio ambiente y desarrollo, desarrollada en Río de Janeiro en 1992 y ratificada en Argentina por Ley 24.375, establece un nuevo enfoque sobre los recursos genéticos ya que, al ser considerados un bien de la humanidad, pasaron a depender de la soberanía de los Estados, quienes son responsables de la conservación, de su diversidad biológica y de su utilización sostenible, comprometiéndose a adoptar medidas legislativas, administrativas o de política, para promover y asegurar el acceso a los recursos genéticos y participar de manera efectiva de los beneficios derivados de las biotecnologías.”

“Los recursos naturales son el soporte de los recursos genéticos y estos últimos proporcionan información que puede ser almacenada en bases de datos informatizadas, Bancos de Datos, y también conservada en el propio ser vivo que le sirve de soporte, Bancos de Germoplasma.”

            “La Ley proyectada pretende promover la conservación y el uso sostenible de la biodiversidad genética vegetal de la provincia de Entre Ríos, en el marco de una política provincial de protección y desarrollo sostenible de esos recursos.”

            “La conservación de las especies no tiene un mero interés altruista sino que todas las actividades de conservación, entre ellas la creación de un Banco Provincial de Germoplasma están dirigidas a mantener el equilibrio de nuestros ecosistemas que a su vez permitirán a la sociedad mantener su forma de vida actual.”

“Para ello resulta necesario llevar un inventario de los recursos genéticos actualizable de manera permanente y sistemática, concentrando en una base datos única la totalidad de los datos genéticos, bancos de germoplasma vegetal, de microorganismos y de ADN originarios de la Provincia, identificando el recurso y el lugar adonde se encuentra alojado.” “Los Bancos de Germoplasma pueden ser conservados "in situ" -en el mismo ambiente natural al que pertenecen- o "ex situ" -fuera de su ambiente natural- y constituyen un activo invalorable para el desarrollo de una sociedad.”

            “Hasta aquí, ha sido el INTA, desde el año 1994, el responsable de elaborar un informe a solicitud de la FAO sobre el estado de los recursos fitogenéticos en nuestro país.” “Los esfuerzos deberían ser mancomunados con las Universidades, centros de investigación, Estados Nacional y Provincias, a efectos de contar con una red completa que identifique los recursos naturales de nuestro territorio.”

“Una correcta gestión de los recursos genéticos vegetales posibilitará la conservación y el uso sostenible de la biodiversidad y su aplicación a través de programas y políticas concretas.” “Ya no escapa al conocimiento común de la población el hecho de que la expansión de la frontera agrícola en la Argentina, motorizada principalmente por grandes monocultivos de soja, produjo una de las mayores transformaciones económicas, sociales, demográficas y ambientales de la época.” “La tasa de desmonte, en los últimos cuatro años, creció 42%, lo que significa unas 821 hectáreas menos de bosques nativos cada día.”

            “Es por ello que, en consonancia con las responsabilidades asumidas en la Convención Biodiversidad, CDB, urge poner en marcha los mecanismos destinados a asegurar la preservación de muestras representativas y permanentes de los recursos naturales, máxime, de aquellos que se encuentran en inminente peligro de extinción.” 

            “Señor presidente, señores legisladores, solicito vuestro acompañamiento a este proyecto, en miras al interés general y a los derechos de las generaciones presentes y futuras.”

“Senador Rubén Ruiz.” “Departamento Federal.”

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Creo que en esta Ley tratamos de expresar a través de la Comisión de Producción un trabajo que fue acompañado por toda la Comisión en sí y por profesionales como ingenieros del INTA y de la Facultad de Agronomía, –también participó la gente del Parque Nacional “El Palmar”– y permitió tener un intercambio de opiniones sobre este proyecto, porque en el mismo se considera que nosotros debemos recordar el valor de nuestros bienes y especialmente los genéticos, porque ha habido casi una piratería permanente en todo esto de ir sacando de algunos territorios –en este caso los nuestros– algunas potencialidades que hoy posiblemente otros países ya las están desarrollando. 


El espíritu de esta Ley es comenzar a tomar conciencia de que tenemos valores interesantes en la Provincia y que debemos defenderlos. 


Por último, me gustaría que el presidente de la Comisión de Producción, el Senador Arlettaz, haga algún comentario al respecto porque es importante escucharlo de parte de los profesionales que en este caso han participado. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el departamento Colón. 

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, como acaba de manifestar el señor Senador Ruiz, apenas su proyecto de ley entra en la Comisión de Producción, inmediatamente fue recibido con interés y tomado con la seriedad y responsabilidad con la que trabajamos en todas las comisiones de este Senado. 


Efectivamente recibimos profesionales de diferentes áreas en esa Comisión y ellos manifestaron la preocupación que había por la pérdida potencial, la pérdida posible y gradual del potencial genético que tienen las especies nativas en nuestra Provincia. Esto hizo que realizáramos numerosas reuniones de Comisión con profesionales de diferentes áreas y que inmediatamente le demos despacho a este proyecto de ley y lo apoyemos todos los integrantes de la Comisión de Producción. 


A mi me parece sumamente pertinente tener la posibilidad de que en esta Provincia hagamos reserva del potencial genético, del ADN de especies vegetales que son importantes. Además, hay especies forestales que hoy no son tenidas en cuenta, ya que usamos simplemente lo que normalmente se cultiva en todas partes, pero se corre el riesgo de que no podamos el día de mañana tener viveros en donde el que quiera reforestar con especies del monte nativo pueda hacerlo por haberse perdido en muchos casos el elemento de la flora y de la fauna. No solamente afectamos a los árboles sino también a los animales que en dicho monte se crían pero puede, de esta manera, darse la posibilidad de que habiendo viveros que cultiven y que preserven especies vegetales autóctonas de la Provincia, quien desee reforestar su campo de manera prolija, ordenada y que no perjudique ni a la ganadería, ni a la agricultura, pueda hacerlo. 


Por estos fundamentos adelanto el voto positivo. El despacho de Comisión tiene mi firma, no tengo menos que hacerlo, pero además quiero reconocer que en la Comisión fue muy bien recibido el proyecto y creemos que tiene una gran importancia para nuestra Provincia.
SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículo 2º al 5º inclusive . El Art. 6º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 5 del Orden del Día.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente Nº 15.422.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Vuelve en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 7, expediente Nº 9597.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 8, expediente Nº 9660.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 9, expediente Nº 9632.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 10, expediente Nº 9636.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): La señora Silvia Susana Gabini, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada como Vicepresidente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, por lo que ingresa a este Senado el pedido de acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la señora Gabini, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 12 de febrero de 2010, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c) del artículo 19 del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 17 de febrero se realizó en el recinto de este Honorable Cuerpo, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19 del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la señora Gabini, se procedió a interrogar a la misma sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento de la propuesta.


La postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


Se han recibido adhesiones a su postulación.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.


La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos resuelve prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vicepresidente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, a la señora Silvia Susana Gabini, DNI. Nº 11838729, clase 1958, domiciliada en calle Dorrego S/N,  Barrio 26 de Septiembre, casa Nº 30 de la ciudad de La Paz.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Lauritto):Corresponde considerar el asunto número 11, expediente Nº 16.998.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente: este proyecto trata la reglamentación del artículo 210º de nuestra reformada Constitución Provincial, que refleja el trabajo de los legisladores, de todos los legisladores, tanto de nuestros colegas de la Cámara de Diputados como los de nuestra Cámara.

Se ha tenido muy en cuenta este trabajo para realizar las modificaciones correspondientes a lo que ha venido desde la Cámara de Diputados, hemos llegado a acuerdos que no son simples acuerdos, desde el punto de vista formal, sino que para ello han sido consultados todos los actores de la Contaduría General de la Provincia.

Es ella, ni más ni menos, que la responsable de un control extraordinario, y aquellos que hemos tenido la posibilidad de ser funcionarios públicos sabemos del valor real que tienen los funcionarios de la Contaduría General de la Provincia, porque es la que audita permanentemente en el terreno y nos autoriza o no a realizar actos administrativos casi en simultaneidad con la acción que realiza cada hombre, mujer o Cuerpo en el ejercicio de sus actividades, de sus responsabilidades de ejecutar acciones de gobierno. 


Por eso estimamos que, más allá que en todos los artículos están claras las responsabilidades que tienen, también le hemos incorporado, de alguna manera y atendiendo a las consultas que mencioné anteriormente, estructuras de cargos que significan un logro de estricta justicia para quienes tienen esta alta responsabilidad.

Quienes queremos mucho la administración pública, queremos también la jerarquización de la misma y para lograrlo no se pueden fijar pautas cuando no están bien delimitadas las funciones, como nosotros creemos que están en este proyecto de ley cuyo tratamiento estamos llevando adelante.

No nos abocaremos, si los amigos así lo comparten, a hacer un análisis pormenorizado porque casi todos ya lo hemos estudiado y nuestro pensamiento lo hemos volcado aquí en esta letra, la que seguramente va a tener una aprobación definitiva en la Cámara de Diputados.


Pero, de todas maneras, quiero reconocer el valor, la paciencia y el trabajo de todos aquellos que han participado para llegar a esta modificación y lograr así esta reglamentación fijada por nuestra Constitución que tiene que ser como realmente debe ser, con la responsabilidad y también con la generosidad necesaria de quienes son los actores de toda esta cuestión.


Por eso, señor Presidente, me permito solicitar el apoyo del Cuerpo, previa a ser puesta en consideración y aprobada la reglamentación del régimen para la Contaduría General de la Provincia.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el departamento Islas. 

SR. SENADOR (Melchiori): Quiero agradecer al Cuerpo la celeridad que se le dio al tema, al que se lo trató con altura, como dijo el Senador Gaitán, en forma rápida. 

Pero, además, quiero agradecer al Cuerpo de Asesores de la Vicegobernación y al Cuerpo de Asesores que tiene la Legislatura, porque ellos han corregido todos aquellos detalles que consideraban faltos de prolijidad, en el proyecto que vino de la Cámara de Diputados.

Fue así que, pudimos  obtener despacho en la primer reunión, la cual no fue muy corta y a la que convocamos a los interesados, a los que les preguntamos sobre la forma adecuada para que ellos tengan más eficiencia en el control y así nosotros nos decidimos a incorporarlo a la Ley. Se eliminaron todas aquellas palabras ambiguas y las cambiamos por palabras clásicas, cosa que no se preste a doble interpretación, porque si la idea es reglamentar lo que está en la Constitución, para que sea eficiente y eficaz, no debemos dejar baches dentro de la Legislación. Queda simplemente eso y se incorpora un artículo que fue eliminado en Diputados, que es el referido a las inversiones, que también fue hecho a solicitud de todos los legisladores que estaban en la reunión nuclear. 


Si bien hay dos modificaciones en cuanto a la autonomía, como muy fuertemente indaga el artículo 1º, que tenía doble interpretación donde hablaba de la dependencia del Ministerio de Economía, hoy se van a comunicar, a través de dicho Ministerio, con la Gobernación, pero no así depender del Ministerio de Economía. Esto, que si bien estaba en la Constitución, no estaba tan claro en la redacción. Este tipo de cosas llevó su tiempo en la modificación, haciendo de esto una Ley, con algunos errores en la redacción que fueron corregidos. Hago, en tal sentido, la moción para que tanto en general como en particular sea sometido a votación y aprobado. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Aclaro que en concordancia con lo expresado por el señor Senador Melchiori, el Cuerpo de Asesores de esta Cámara ha tenido intervención y esta es una Ley reglamentaria de la Constitución Provincial para un Instituto que, como bien se señaló, reglamenta el funcionamiento de la Contaduría General de la Provincia como órgano de control y en cuanto a misiones, atribuciones y responsabilidades en consonancia con el artículo 210º y concordantes de la misma Ley reglamentaria de la Constitución Provincial. 


Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en  general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 16º inclusive. El art. 17º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Vuelve en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de la sesión convocada para los días miércoles y jueves.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Firpo. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 34.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE 


Director del Cuerpo de Taquígrafos 


